
Rama Judicial del Poder Público 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

 
 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E D I C T O 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, 

 
 

H A C E  S A B E R: 
 

 

Que en el proceso disciplinario 250001102000201401361 00 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
LUIS GUILLERMO OSPINA GARDEAZABAL, en su calidad de JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VIANI, para la época de los hechos,  se profirió sentencia de fecha 24 
DE JUNIO DE 2022, mediante el cual esta Corporación dispuso: 

 

“PRIMERO: ABSOLVER al Dr. LUIS GUILLERMO OSPINA GARDEAZABAL identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 6.758.049 de Tunja en su calidad de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VIANÍ - 
Cundinamarca, para la época de los hechos, del incumplimiento del deber establecido en el 
artículo 153 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los artículos 3° y 5° del Acuerdo 
2915 de 2005, falta calificada provisionalmente como GRAVE a título de CULPA GRAVE…” 

 
Que habiendo transcurrido el término legal para la notificación personal, sin que se 
hubieren manifestado  través del correo electrónico 
csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de los sujetos procesales se 
procede a notificar conforme a lo estipulado en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-cundinamarca , en el aparte Edictos2022, por un término de (3) días, con el fin de 
notificar la sentencia enunciada anteriormente. 

 
Se fija hoy 22/07/2022 a las 8:00 am. 

 
 
 

DARLY BERNAL MAYORGA 
Secretaria Judicial 

 
 
Se desfija hoy 26/07/2022 a las 5:00 pm. 

 
 
 
 

DARLY BERNAL MAYORGA 
Secretaria Judicial 

 
DBM/DBM 



Rama Judicial del Poder Público 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

 
 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E D I C T O 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, 

 
 

H A C E  S A B E R: 
 

 

Que en el proceso disciplinario 25000110200020170660 del cual conoce el (la) 
Magistrado(a) JESUS ANTONIO SILVA URRIAGO, adelantado contra el(a) doctor (a) 
SANDRO JOSE ARAUJO LIÑAN, en su calidad de JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE 
SOACHA, para la época de los hechos,  se profirió sentencia de fecha 24 DE JUNIO DE 
2022, mediante el cual esta Corporación dispuso: 

 

“PRIMERO: DECLARAR  DISCIPLINARIAMENTE  RESPONSABLE al  doctor SANDRO  
JOSÉ ARAUJO LIÑAN identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17 ́976.460 en 
su calidad de JUEZ SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE SOACHA para la época de 
los hechos, como infractor  del  artículo  196  de la  Ley  734  de  2002,  por  incurrir  en  
la falta  gravísima prevista  en  el  artículo 48 numeral 1de  la Ley  734  de  2002en  
concordancia  con  lo señalado en el artículo 407de la Ley 599 de 2000, falta calificada 
como GRAVISIMA a título de DOLO En  consecuencia,  sancionarlo con DESTITUCIÓN 
E  INHABILIDAD  GENERAL  por  el término de Doce(12)años que le imposibilitará 
ejercer la función pública. SEGUNDO: Notificar este fallo en la forma ordenada en el 
artículo 101 de la Ley 734 de 2.002, haciéndosele  saber  al  funcionario  que  contra  el  
mismo  procede  el  recurso  de apelación de conformidad con lo previsto en el artículo 
115 ibídem. TERCERO : En el evento de que la presente decisión no fuere apelada, 
consultar con la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, de acuerdo con lo previsto en 
el parágrafo 2º del artículo 112 de la Ley 270 de 1996.…” 

 
Que habiendo transcurrido el término legal para la notificación personal, sin que se 
hubieren manifestado  través del correo electrónico 
csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de los sujetos procesales se 
procede a notificar conforme a lo estipulado en el artículo 107 de la ley 734 de 2002 

El presente edicto se fija en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-cundinamarca , en el aparte Edictos2022, por un término de (3) días, con el fin de 
notificar la sentencia enunciada anteriormente. 

 
Se fija hoy 22/07/2022 a las 8:00 am. 

 
 
 

DARLY BERNAL MAYORGA 
Secretaria Judicial 

 
 
Se desfija hoy 26/07/2022 a las 5:00 pm. 

 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca 

 
 

csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

DARLY BERNAL MAYORGA 
Secretaria Judicial 

 
DBM/DBM 
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